RES. 3399/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº2017- 17-1-0006043, Ent. N° 4842/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la Licitación Pública N° 22/2017 para la construcción de galería exterior, sanitaria y eléctrica en el local de la Escuela N° 3 de San Gregorio de Polanco, Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº  138/17 de fecha  02.06.17, la Dirección Sectorial de Infraestructura, dispuso autorizar al Área de Gestión y Contralor de Obras a realizar  el llamado a licitación de referencia;
2) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 05.06.17, informó que las obras de referencia se encuentran incluidas dentro del Plan Financiero del año 2017 y 2018  y será financiada a través del Proyecto 704, (Rentas Generales) ;
3) que realizadas las publicaciones en la página web de Compras Estatales el 16.06.17, en el Diario Oficial el 21.06.17 y en la Revista Contacto el 24.06.17 con antelación suficiente, al acto de apertura de fecha 17.07.17, se presentaron los siguientes oferentes: Tecnos Ingeniería S.R.L., Obranir S.A., Electricidad Durazno S.R.L., Ricardo Pagano y Cía. Ltda. y  Cietel S.A, dejando constancia que las Empresas Cietel S.A. y Ricardo Pagano y Cía. Ltda. no realizaron el depósito de  garantía, junto con su oferta y esta última tampoco adjuntó la constancia de haber realizado la visita al centro, lo cual era exigido;  
4) que se controló  que todas las empresas estuvieran inscriptas en el RUPE, y con fecha 31.07.17, la División Sectorial de Arquitectura  realizó el análisis de admisibilidad técnica de las ofertas en las que se hubieran presentado todos los recaudos,  señalándose  que son  admisibles,  las  presentadas por  Obranir S.A. y Electricidad Durazno S.R.L;
5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras  con fecha 14.08.17, efectuó  el informe final, señalando que: 5.1) no son admisibles  las ofertas Ricardo Pagano & Cía S.R.L. y Cietel S.A. (se incumplen los  artículos 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares y el 10.2 del Pliego Único que rigieron el llamado, en tanto no  efectuaron el depósito de garantía de mantenimiento de oferta previo al acto de apertura en virtud del monto ofertado);  y  Tecnos Ingeniería S.R.L. modifica la cantidad establecida en el rubrado oficial en el rubro 13.5 “Colocación de Luminarias” contraviniendo el artículo 3.2 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 5.2) de acuerdo con los artículos 14.1  y 14.2 del Pliego de Condiciones, habiendo ajustado  las restantes  propuestas a los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto licitado, se compararon  los precios en base al precio teórico de comparación, sugiriéndose  adjudicar las obras a Obranir S.A., por un monto global de  $ 10:068.658 (Imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluídos);
6) que Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 23.08.17, autoriza al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de $ 1:800.000 por avance y $ 90.000 por ajuste con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del PIP 17, Financiación 1.1, monto correspondiente a lo que se estima ejecutar en este Ejercicio, constando afectación por los referidos montos (Documentos de Afectación N° 003260 y   N° 003262 de fecha 28.08.2017));
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28.08.17, estudiadas las ofertas y teniendo en cuenta los  informes efectuados sugirió adjudicar a la empresa Obranir S.A., por el monto de            $ 8:855.236 (IVA e imprevistos incluidos) más $ 1:213.422 correspondiente a Leyes Sociales,  y un monto imponible de mano de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 473.373;
8) que por Resolución adoptada el 05.08.17, la Dirección Sectorial de Infraestructura dispuso adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  a la firma Obranir S.A. en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con un plazo de  ejecución de obra de 120 días calendario laborables para la industria de la construcción;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio realizado se ajustó a  las disposiciones previstas en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;     
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación del cumplimiento así como del control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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